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Esta puhltcacién consta de una Revista crentfüca mensual y de este Bol etln profesianal que se publica todos loa lWl61
coetaudc la subscrtpción anual a ambos peri6dicos VEINTS PltItETAS, que deben abonarse por adelantado) empezando

,sIempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero.

U nión Nacional
Po~t núbila Pboebus.-~espués de las nubes tempestuosas que encapo-

taron el horizonte de la Veterinaria, desde que el Sr. Cordón y yo nos pusimos
el uno en frente del otro en la Asamblea de Barcelona, hasta que ~n la de Ma-
drid se selló la paz ,de los dos bandos contendientes, ha vuelto a brillar esplen-
doroso el sol de la Unión Nacional, iluminando con sus rientes rayos el campo
de la Veterinaria, La batalla entablada ha sido larga y reñida por ambas
partes, lo mismo por el lado del bando capitaneado por Cordón, como por

el lado del nuestro. Y no es que nos fuera enemig'á la bandera .izada por Gor-
c1ón, que la considerábamos hermosa y elevada; lo'que ocurría era .que el lema
inscrito en ella lo considerábamos irrealizable, dada la' manera natural de ser
del hombre y dadas las circunstancias sociales de vida de los veterinarios. Co.n
la Colegiación oficial obligatoria que hemos éonseguido para la Veterinaria, y
que constituye para mí una aureola de honor. con la cual se cubrirán nuestros
restos mortales cuando sea anotada mi nombre en las páginas de la Historia de
la Veterinaria, se han puesta los cimientos donde ha podido edificarse la ansiada
Unión. Nacional, gracias al buen sentido de todos que, comprendiendo lo tras-
cendental de la obra, tirios y troyanos, han depuesto diferencias, han olvidado los
golpes "recibidos en la lucha, han hecho caso omiso de las heridas, algunas toda-
vía sangrantes, y la paz y la unión queda sellada con el abrazo simbólico de los
señores García Izcara y Gordón. -

.Gloria ~ Dios en las alturas y paz en la tierra a a los hombres de buena: vo-
luntad. ,

Yo, especialmente, he sentido honda alegría, porque aparte lo trascendental
de la obra que a todos por igual nos interesa, la paz me permitirá dejar a un
lado, hasta que se oxiden abandonadas, las armas de combate que me repugna-
ba emplear, porque eran interpretadas por muchos como instrumentos de ataque
personal y me conceptuaban enemigo de Gordón, de Arribas, de Sarnpietro, y
quién sabe si hasta del simpático veterano Algora, patriarca de Pedro la, sien-
do así que a todos queda personalmente con el cariño de amigos. Y aun ellos
mismos han podido creer que realmente era su enemigo personal, movido por
pasioncillas y miserias humanas que nunca han cabido en mí. Conste, pues,
que ni los citados, ni Cande, ni Castro, ni ninguno, en una palabra, de los que

-han estada en frente de mi bandera, eran enemigos personales; que en el fon.ío
y en la idealidad predicarla, guardaba para ellos y para su estandarte un rinccn,
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cito en el corazón, que es el rinconcito- reservado a la amistad ya la simpatía;
pero había que frenar los impulsos del sentimiento y era necesario cumplir los
Imperativos severos de la conciencia, y ella me forzaba' a mostrarme guerrero
irreductible . -Reciban, pués, mis queridos amigos, un abrazo amistoso con-estas
cuartillas. ,

No teman mis adictos hasta hoy, que de esta uníón sobrevenga ningún daño
para la Veterinaria. Aquí, por ejemplo, Sampietro será un poderoso auxiliar
nuestro en la labor de reconstitución del 'Colegio, maltrecho por:-/ virtud de la .
lucha; él trabajará por fuera de la Junta Directiva del Colegio, por ahora, porque
hoy no forma parte integrante de ella; él pondrá toda su voluntad y actividad
en la labor que le han encomendado, y si Jos veterinarios de la provincia lo eli-
gen para un, cargo de la Dinectiva, seguirá desde el puesto que le señalen su
campaña activa y eficaz en bien .de la Clase. Establecida Ja Unión, los veterina-
rios radicales. tienen 'en las Directivas un papel trascendental que cumplir; ellos
serán el acicate del movimiento; y si en el ardor de sus crencias llegaran alguna
ve~ a los límites de la utopía, entonces, los que formamos en las tilas conserva-
doras, seremos saludable treno para que las cosas no salgan de los límites con-
venientes. Hagamos, pues, todos, porque esos compañeros, no queden fuera de
los cargos directores; así habrá ponderación de fuerzas que tr aer an el equilibrio
necesario, yademás, probaremos a esos jóvenes ardorosos, que hasta hoy apa-
recían como enemigos, que realmente no lo eran mis que en los procedimien-
tos, porque de buena fe creían realizables sus bellos ensueños de libertad huma-o
na. Loor 'a todos.-Pu.j;lio F. CoderqUl:. . .

,El broche de oro.- Vueltos de nuevo a la placidez de nuestros hogares
rurales, después de la 1I Asamblea de Unión Nacional, es condición obhgada
en los que a ella asistimos, por mandato colectivo unos, en representacrón iridi-
vidual otros, que reflexionemos sobre el espíritu que animó aquel magnu torneo.
Deber moral, así mismo, es exteriorizar nuestro pensamiento sin reticencias, sin
rodeos, sin elucubraciones literarias que, si bien dan valor de apreciación .exter-
na, laceran los cauces por donde fluye lo anímico, lo substancial; lo verdadero
de nuestra apreciación introspectiva,

No escribimos para los que tuvimos la dicha de contemplar el espectáculo
fausto: la aurora de la futura Veterinaria, 'sino para aquella legión, ausente aún
en espíritu, propicia siempre a la ignorancia de su propia estimación colectiva e
individual.va la indiferencia -de la lucha que da fortaleza y da vigor; a la cobar-
día que anórrea la voluntad y atrofia la inteligencia, que dan indrvidualidad, en
fin, para aquellos que albergan en su seno las rumas de una conciencia vencida
por prejuicios de medio o influencias personalistas que ab-sorben su sér ,

No es ningún secreto que, tiempo ha, la veterinaria española muévese, se
agita, se conmociona en torno a la idealidad que ha de acomodarla a las exigen
eras del moderno vivir. Busca con afán- realizar sus ans-ias de redención humana, ,
proporcionando, contribuyendo a aportar, a la sociedad española, el rendimien-
to de sus esfuerzos intelecluales bajo la forma de perfeccionamiento de la gana-
dería, elevando este patrimonio público en valor, transformándola en industria
remunerativa aprovechando, al máximum, sus- productos derivados que tan útiles
como indispensables son a la humana alimefitacióri, en condiciones de economía
y salubridad. \

Este ideario, apenas si esbozado, fué el motivo predominante de la Asarn-
brea, apoyado y alentado por centenares de hombres dispuestos a realizarlo. De
cosa amorfa, sin regularización, sin cauces, sin plasticidad, se convertirá en rea-
lidad palpable mediante la creación del organismo, esencial para darle vitalidad,
llilJIl.¡idoAsociación' Veterinaria Nacional, Ya tenemos, ya se creó la unión de
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todos los profesionales; ya tenemos el instrumento apropiado. Todos y cada uno
de los veterinarios españoles hemos de ver en el nuevo ideario y en el nuevo
organismo la causa, el fin y el medio de ejecución de nuestro propio valer.

A la lucha por el ideal nos llaman. Depongamos nuestros odios que nos ridi-
culizan, los apasionamientos de nuestro yo que nos ofuscan, nuestros letargos
que nos petrifican. Laboremos con fe, con entusiasmo, armoniosamente, para un'
mañana que acaso disfruten nuestros hijos, .mientras preparamos un hoy mejor
para ellos y para nosotros. Imitemos la conducta del hombre que supo realizar
un hondo sacrificio para buscar la armonía entre todos. Aprovechemos este
«broche de oro», corno.decía mi compañero y amigo D. Andrés Benito al pre-
sentar el Sr. Gordón la fórmula conciliatoria que habia de fusionar las dos ten-
dencias profesionrles, que hizo suya' la concurrencia con emotividad, sensación,
religioso silencio) con aquel recogimiento de las almas que se sienten transpor-
tadas a las puras reconditeces de la fruición de cosa realizada. "

Cerremos con broche de oro -os digo yo- la albeitaría, la hipiatría, la
Veterinaria ferrócrata y eminentemente conservadora de los sujetos' de su estu-
dio, madre, al fin, de la veterinaria zootecnista, higio-pecuaria y sanitaria que
pOl/ doquier esparciremos, mediante la acción de la Asociación Nacional abierta
con el broche de oro de la reconciliación y el respeto recíproco.- 'f. Gratacós
Massanella.

Higiene pecu~ria
Los pecuarios' en acción.-CÁcER;Es.---:-El inspector de Higiene y Sanidad

pecuarias de esta provincia, D. Antonio Moraleda, y el de la Aduana de Valen-
cia de Alcántara p. Santiago Tapias, cumpliendo un .plausible acuerdo del Co-
legio provincial veterinario, han comenzado una instructiva labor de conferen-
cias científico-sociales, pronunciando dos de gran interés en el salón de actos
del Ayuntamiento de Coria, en las que trataron con gran competencia de diver-
sos procedimientos relacionados con la Agricultura y con la Ganadería.

SANTANDER.-El inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de esta provincia
D. Carlos S. Enríquez, ha publicado en La Industria Pecuaria un notable y suge-
rido artículo, en el que estudia las razas vacunas pirenaica, tudanca y leonesa a
través del último Concursó Nacional de Ganados, haciendo atinadas considera-
ciones a propósito de ellas. , ._

TARRAGONA.-Don Salvador Martí, inspector de 'Higiene y Sanidad pecuarias
, de esta provincia, ha- publicado una interesante circular sobre el cólera de las

gallinas, recientemente aparecido en aquella re~i6n, en cuya circular da conse-
jos atinados sobre la profilaxis de esta enfermedad, y especialmente sobre los
procedimientos de vacunación, al mismo tiempo que recuerda a ganaderos y a
avicultores que pueden consultarle gratuitamente cualquuíer duda que tengan.

Noticias del Negociado.-ENTRADAS.-El inspector provincial de Coruña
.participa que ha sido nombrado inspector municipal de Laracha D. Elías Pet; y
el inspector provincial de Cáceres comunica que ha fallecido el inspector muni-
cipal de Talaván, D. Emilio Sánchez.

El gobernador civil de Zaragoza remite el expediente de sacrificio de una
burra durinada propiedad de D." Manuela Salan ova, vecina de Epilá; el de Lo-
groño, el de una yegua durinada de D. Teodoro Rincón, vecino de Villqslada;
y el de Burgos, el de una vaca perineumónica de D. Santos Martín, vecino de
Carrizosa de la Sierra.

INFORMEs.-En un escrito del gobernador de Huesca, sobre negativa de la
Compañía de ferrocarriles del Norte a facilitar material para el transporte de ga-
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nado ovino varioloso, se informa en el sentido de que dicha Compañía ha incu-
.rrido en responsabilidad y que corresponde al gobernador civil imponer el co-
rrectivo procedente.. .

-En el expediente sobre destitución de D. Bias Murga como inspector mu-
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Villarrubutia (Burgos), se informa en
el sentido de que el nombramiento del Sr. Murga está ajustado a los preceptos
legales, y que, por lo tanto, sigue siendo inspector del mencionado municipio,
debiendoel Ayuntamiento abonarle sus haberes desde la fecha de su nombra-
miento.' ,

-En e~ recurso interpuesto por D. Arturo Canals, veterinario de: Bocell
(Castellón), contra multa de 50 pesetas que le impuso el gobernador de Tarrá-
gana por infracción .del artículo 136 del Reglamento de epizootias en el pueblo
de La' Cenia, se informa proponiendo ~sti'nar el recurso y revocar .Ia providen-
cia gubernativa por no aparecer probada la infracción, '

,-En el recurso de alzada interpuesto por' D. Bernardo Mur illo, vecino de
Sansoaín (Navarra), contra multa de 125 pesetas que le impuso el gobernador
civil por ocultación de enfermedad epizoótica, se informa proponiendo se deses -
time el recurso y se confirme la providencia gubernativa.
\ ANIMALESIMPORTADos.-Durante el pasado mes de Junio se han importado

los siguientes, animales por las Aduanas autorizadas: Farga de Moles, 1 mula, y
6 vacunos; Les. 10 vacunos y 2 asnos; Plau, 1 mula; Sallent, 14 mulas; Canfranc,
7 .mulas y 4.0 aves; Vera, 4 vacunos; Irún, 129 caballos, 4 mulos y 9. vacunos;
Arbó, 3 vacunos; "Campozancos, 9 cerdos y 984 aves; Puente-Barjas, 1 mula, 1 I
vacúnos, 6 cerdos y 57 aves; Alcañices, 2 mulas, 2 asnos y 9 vacunos; Fuentes
Oñoro, 1 caballo, 17 mulas, 25 asnos; 52 vacunos, 1.067 lanares, 6 cabras y 12
aves; Valverde del Fresno, 20 vacunos y -1,83 lanares; Valencia de Alcántara, 99
aves; Badajos, 18 vacunos; Villanueva del Fresno, 2.123 lanares y 139 aves; Pay-
mogo, 1 caballo; Málaga, 2 mulas, y Barcelona, 297 caballos, -+52 mulas y 253
vacunos.

.Faltan los estados de las Aduanas de Port-Bou, Benasque, Hecho, .San Se-
bastián, Bilbao, Santander, Coruña, Pontevedra, Yorla, Cádiz, Canarias, Almería,
Alicante ~ Tarragona. .

Los titulares
Noticias del PatronatO.-ENTRADAs.-Comunicación de D. Julio Casabona,

subdelegai::!o de Veterinaria del distrito de Sariñena (Huesca), registrada el' 10
del corriente, con la que remite la clasificación de partidos titulares de dicho
distrito. ' . ___

-Otra del gobernador deAvila, registrada en la misma fecha, dando trasla-
lado de un oficio del alcalde de Hoyos del Collado en el que dice que se aJ;)Q·
narán al veterinario titular D. Abelardo Velasco los haberes que se le adeudan
por el año económico 1921-1922.

-Otra de D. Matías Caballero, Presidente del Colegio veterinario de Alba-
cete, registrada en la misma fecha, en la que da cuenta de que la Comisión de
Sanidad ha informado proponiendo que se obligue a sacar a concurso dos pla-
zas de vetéririarios titulares en aquella capital, dotadas cada -una con el haber
anual de' i.ooo pesetas y pide se le diga si los veterinarios que las desempeñan
tienen derechos adquiridos. /

-Otra de D. Juan Malina, veterinario en Contoria (Almería), en la que pide
se le conteste a varias preguntas relativas al pago de los veterinarios titulares.

-Otra del gobernador de Ciudad-Real, registrada el 1J del corriente, en la
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que participa que 'ha ordenado ala Alcaldía de Tomelloso prohiba el -ejer cicio
de la 'profesión veterinaria a los intrusos Alfonso Fernández y Felipe Bonilla.

-Otra del veterinario titular de Santa Olalla (Huelva), registrada en la mis-
ma fecha, en la que denuncia que en dicho pueblo existe un intruso llamado
Hernán Carballar. .

-Otra. deJ alcalde de Colmenar de Oveja (Madrid), registrada el I.2 del co-
rriente, en la que da cuenta de haber sido nombrado veterinario titular de dicho
pueblo D. Juan Deva Saraldi. '. .

-Otra del alcalde de Burriana (Castellón), registrada en la tnisma fecha, en
la que participa que D. Adrian Villanueva Moya, único concursante a aquella ti-
tular veterinaria,' no se ha presentado a tomar posesión de dicha titular en el
plazo de 39 días a contar desde la notificación del nombramiento.

-Otra del alcalde de Campillo de Altobuey (Cuenca), registrada el I4 del
cor~ieflte en la que dice que el único/concursante a aquella titular veterinaria es
D. Joaquín Gar.cía Pérez. r

-Otra del alcalde de·Beguda (Gerona), registrada en la misma fecha, en la
que participa que D. Alberto Puigdevall y D. Carlos Torrent son los concursan-
tes a aquella titular veterinaria. •

-Otras tres del veterinario titular de Puente Barjas (Ponlevedra) D .. Maria-
no Benagasí, registradas en la misma fecha, en las que, denuncia que los Ayun-
tamientos de Creciente, Padrende y Puentedeva '10 tienen inspectores de subs-
tancias alimenticias. ' .' .

-Otra del alcalde de Baeza (Jaén), registrada el I5 del corriente, en, la que.
participa que ha sido nombrado veterinario titular de aquel-Municipio D. Juan
Pedro Matarán Sousa. .

-Otra del alcalde pe Mahón (Baleares), registrada en la misma fecha, en la
que da cuenta de que 'el único concursante a aquella titular veterinaria es don
Juan Pons juanico. • .

Vacantes.-EI alcalde de Badajoz ha participado a la Junta de Gobierno y
Patronato de Veterinarios titulares.icon fecha I5 -del ' corriente, que en aquel
Ayuntamiento. se hallan vacantes dos plazas de ,v..eterinarios.titulares con 1.500
pesetas de sueldo anual cada·una.

- Titular de Mojados (Valladolid) con '365 pesetas de sueldo anual. Solicitu-
des hasta el I5 de Agosto. \

- Titular de Amposta (Tarragona). No señala sueldo. Solicitudes hasta el 19
de Agosto. .

- Titular de Val palmas (Zaragoza) con 365 pesetas de, sueldo anual. Quedará
vacante el 1.'" de Octubre. Solicitudes hasta el 30 de Septiembre.

-Titular é Inspección municipa-l de Higiene y Sanidad pecuarias de Madri=
gal de las Alt-as Torres (Avila) con 865 pesetas por ambos cargos. Solicitudes
hasta el 15 de Agosto.
-, -Titular de Tordesillas (Valladolid) con 500 pesetas de sueldo anual. Solici-

tudes h~sta el 15 de Agosto.,

.Disposiciones 'ministeriales

Ministerio de la Guerra.-1NDEMNIZACLONES.-R. O. de 24 de Abril de
1922 (D. O. núm .. 152).-Aprueba las comisiones desempeñadas por el personal
que se cita-entre el que figuran los veterinarios mayores D. Manuel Bellido,
D. Francisco Gómez, D. Norberto Panero y D. Julián Isasi-declarando las de
éstos indemn izables con los 'beneficios que señala el art, 3,0 del reglarpenlo
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aprobado. por real orden de 21 de Octubre de 1919 (e L. núm. 344) y real or-
den de 2 de Junio de 1921 (D. O. núm. 120).

PASA]ES.-R. O. de 5 de [ulio de 1922 (D. O. núm. I49)'.-Oispone que el
anticipo de pasaje por una sóla vez, y por razones de salud, pued::t concederse

- a las personas de la familia de los militares destinados en Canarias, Baleares y
'~etri.torios del 'Norte de Africa que teniendo derecho a viajar' por cuenta del

Estado lo soliciten para regrésar ,a la península desde los indicados puntos, O de
unos a otros indistintamente.

DESTINOS.-R. 0.. de 10 de Julio de 1922 (D. O. núm. 152).-Dispone que ('1-
'veterinario tercero D. José Méndez .Pulleiro pase del regimiénto mixto de Arti-
llería de Ceuta alGrupo de Fuerzas regulares indígenas de Melílla, núm. 2, en
vacante de plantilla que de su clase existe. ,
. SUPERNJ,JMERARIOS.-=-R.0" de 8 de Julio de 1922 (D. (J. núm. 1p),-En vista
de haber variado las circunstancias que motivaron la real orden circular de 22
de Agosto próximo pasado, dejando en suspenso el pase de los jefes y oficiales

, a supernumerario sin sueldo, el Rey (q. D. g,) se ha servido resolver quede de-
rogada la citada disposición,' pudiendo en su virtud concederse el pase a dicha
situaci6n a los jefes y oficiales que lo soliciten en aquellas Armas y cuerpos y
empleos que las necesidades del servicio lo permitan, con arreglo a las prescrip-
ciones del real decreto de 2 de Agosto de 1889 (e L. núm. 362). No se co?ce-
derá el pase a dicha situación en las escalas donde no pueda completarse la
plantilla por no existir jefes u oficiales disponibles, o en condiciones de aptitud
par;¡. el ascenso en el empleo inferior inmediato. Es asimismo la voluntad de
S. M. que mientras duren las actuales circunstancias quede en suspenso la aplica-
ción de los artículos tercero, apartado f) y sexto del real decreto de 30 de Junio
de I921 (e L. núm. 259), yen su virtud, los jefes y oficiales, cualquiera que sea
el tiempo que lleven supernumerarios, serán destinados a dicho Ejército, si por
'turno le corresponde, y tampoco podrán solicitar el. pase a esa situación hasta
después de cumplir el plazo de. obligatoria permanencia.

MATRIMONIOS.-R. O. de II de Julio de 1922 (D. O, núm. 154).-Concede
licencia a D. Andrés Amador Rodado, veterinario segur;¡.do del primer regimien-
to de Artillería pesada, para Ycontraer matrimonio con D." María Trinidad Gon-
zález racheco. -

Minis~erio de Fomento..-CIJWULACrÓN DE GANADOS.-R. O. de 4 de Julio
de 1922 (Gaceta' del 7).-Por esta real orden se declara que la R.,O. de 28 de
Marzo último no deroga las de 13 <deMarzo y 19 de Octubre de 1920, respecto
a la .circulación y transporte de ganados por ferrocarril, y que sólo- hace referen-
cia a ganado receptible a la glosopeda y en provincias donde reine dicha ~pizootia

, Gacetillas
RESULTADODE UNAsuscnrecróx.s--Err la suscripción, abierta por la Escuela de'

Veterinaria de Madrid, en favor de los estudiantes pobres que en Austria cursan
la carrera de Veterinaria, se han recaudado las siguientes cantidades' D. Dalrna-
cio Carcía e Izcara, lOO pesetas; don Juan de Castro y Valero, 15; ,don Joaquín
González, 10; don Tomás Carnpuzano, 15; don Antonio Ortiz, 5; don Miguel To-
ledano, 5; don Daciano Manzanedo, 5; don José Padró, 10; don .Miguel de la
Cruz. 5; Colegio Oficial dé Veterinarios de Madrid, lOO; Unión Nacional Vete-
rinaria, lOO; Escuela de Veterinaria de Córdoba, 86'50; Colegio Oficial de Ve-
terinarios de Zaragoza, 20; don Juan Bravo, 95; Sr. Condoras, veterinario de Lé-
rida, ro; Colegio oficial de Veterinaria de Avila, 50; don Constantino Tormo
(Ondara), 5; Sr. Gomis, vsterinario de Carcagente, 3; don Pedro Herrero, 2; don
Francisco Bunez (Carabanchelj, 4; don' Félix Fernández Turégano, 15; don San-
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tos Arán, r 5; don J uan Monserrat, 15; 'don Maria~o Pedra'za, 2' 50; don Roberto
Molero, 2'50; d?n Ciriaco Angula (Elizondo), 5'25; don Araancio Martínez Ene"
ro, 2; don Antonino Espejó, 4; don Eduardo Morales, 4; don Emilio Hervás,
2'50; don Pascual Luna; 5; don Pedro Burgos, 3; don Faustirro González, 3; don

, "José Méndez, ]; don Gregario Ferreras, 3; don Pedro Ruiz, 3; don Julio Lozano,
3; don .Ignacio Pérez, 3; don Francisco-López, '3; don G;regorio Mártínez, 3; don
Gerónimo Gargallo, 3; don Juan. Garcia, 3; don.Anastasio de Bustos, 3; don Ma-
nuel Espada" 3; don José Hernández, 3; dorrjosé Crespo, 3; don Ramón Tomás,
3; den Flavio Pulido, 3; .don Emilio Castilleira, 3; don Francisco Méndez, 3; don
Juan Rofy Codina, 25; don Marcelino-Ramírez, 25; don FéJix Gordón, 25; don
Florencio Asratea, 2'50; Sr, Cornejo, (Piedrahita), I; don Moisés Calvo.r to; don
Leoricio Vega (Ciudad Real), 25; donjosé López Flórez, 25; Colegio de Veteri-
naria de Toledo, IO;IJunta dePartido de Escalona, ro; don Luis Morales, 1; don
Adolfo :ilegarra.,. r'; dan Jaime Tonas, 1; don' Javier López, r don Pedro Díaz Cal-
zado, 2 dOH Emilio Muro, 1; don Manuel Garrido, 1;' don josé Garrido, 1; don,
Matías Hernanz, 2; don Primitivo Martín, 2; don .Manuel lYliguel, 2; don Jesús
Vara, 2; don, Miguel Monserrat, 2; do n Juan Bernal, 2; don Bernardino Moreno,
2; don Gabriel Parrrlla, 2; don Gonzalo Ferriández, 1; don Isidoro Cerezo, 2; don
.lVj¡gl,lECt,:e,~~z,]; don mdrés Pineda, 1; don 'Aurelio Arce, 2; don Francisco
Arroyo, 1; don josé GÓm~iZ.,2; don Felipe Arroyo, 3; 90n Cristina García Alfen-
so, 12; don Santi'ago .Rodríguez, I5'2S/fotal,.pesetas: 1.000, 'Además contribu-
yó a esta suscripción El Proletariado de la Veterinaria con '2.000 coronas.

SATISFA.CClóN.-Don Serafín Morales, veterinario da Caboalles 'de Arriba
(León), dice que los resultados que hasta la fecha ha obtenido con los productos
del «Instituto veterinario de suero-vacunación», (Apartado ,7 39, Barcelona), no
pueden ser más satistactorios. -
\ FUERADEL TIESTo.~En la Revista Uñión Médica hemos leido lo siguiente:

«En la última asamblea, celebrada en Madrid" por los veterinarios, se acordó'
dirigirse a los poderes públicos solicitando, si la prensa no miente, que los deli-
tos de intrusismo en s~ profesión fue\en perseguidos, por ... la Guardia c,ivi(

En un país donde sólo se considera falta el intrusismo e~ medicina humana,
no nos extrañaría se concediese tan salvadora disposición para los animales.
iFliempre fueron más atendidos por los parlamentarios que fas personas!»

. La medida 'que se solicita para persecución, del intrusismo en Veterinaria no
es ciertamente con el propósito de que sea salvadora para 105' animales, .sino pa-
ra nosotros, los veterinarios, .que poseemQs un título concedido por el. Estado y
tenemos perfecto derecho a pedir a ese Estádo que nos garantice ~l monopolio
de una profesión para el ej ercicio de la cual NOSpidió estudios y dinero..

\ 'Nosotros no tenemos la culpa de que los' médicos no quieran luchar contra el
intrusismo y es pOC'0 noble pretendernos hacer responsables de- sus fracasos en
este terreno. ¿ü es que se pretende resucitar también a . propósito de esto la ne-
cia campaña que contra la ley vde epizootias hicieron muchos médicos porque
ellos no habían conseguido-una ley de epidemias? .

[Tendríagracia que un~ profesiónmodesta como la Veterinaria, sin valedo-
res en ninguna parte, sin polÍticos ni hombres influyentes, no pudiera aspirar a
mejoras en su ejercicio, porque la Medicina" que tantos homb-res de positiva in-

. fluencia tiene, no qUiera ocupa,.rse de obtener lo mismo!
Créannos los amigos de Unió71:Médzúi: es muy/feo papel el de perro del hor-

telano. Hagan los médicos, ,dentro de su' profesión, lo que puedan, q~e nosotros
veremos con simpatía todos sus progresos, siempre que no intenten hacerlos a
costa. de nuestra prppia substancia, como ya ha ocurrido en más de un caso; y
déjenno~ a los .veterln~rios que poco a poe}) vayamos realizando nuestra obra,
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en "beneficio nuestro y sin perjuicio de nadie, pues, más nobles <'quelas profesio-
nes afines, jamás hemos solicitado ,otras cosas que .las .puraménte comprendidas
dent!o de nuestro título, ' '. ~. I

:AvIso.-Se previene 'a los compañeros que si ven anunciada la vacante de
veterinario titular ele Campo Real (Madrid) no la soliciten, pues en dicho pueblo
hay establ-ecidos dos veter inarios, padre e .híjo, y el veterinario que fuera no en-
contraría ambiente ni medio de vida, pues ya es malo el partido para dos y sería
imposible.de todo punto para tres. -. _' .
. A LOSSUSCRIPTORES.-Volvemos a rogar una vez-más a los' señores suscripto-
res qu~ se apresuren á .enviarnos las 20 pesetas de s~ suscripción a la anualidad
corriente, pues es-verdaderamente enorme (cada año es mayor) el' número de
los que están están en descubierto, debido a lo cual la marcha administrativa
el:)difícil. y angustiosa. .'

¡.. . PANIZA . _ ' . (Zaragoaa) .
...... '.~" •• r , ~_"" • :-j~.O,~fliMADO: "Que allí dónde Q.trosfracasan, él triunfa"
·;'·~.Y •...k:J:c .... ': ~ ~:-.;:Dd:riul~j~to Morano, también ha quedado maravillado de los efectos del
~,'-- ..'," -- Resoluti,!o' Rojo M~ta.Lo ha aplicado ,en ,alifafes, sados; e%guinces,ve-

gigas etc., etc., siempre en excelentes resultados, p
por excelencia en mi clínica. Puede usted asegurá'fli>q , í donde otros fracasan,
él trtunfa;pues su acción es enérgica, seg~{rae inofensiva pnra lapiel y elpelo.

«Ganaderos yVeterinarios, deben' su g~an tributo al autor del ResolutivQ
Rojo Mata, por su sin 'igual preparación».

ÉL INGRESO'EN LAAS~CI¡CIQ¡N.-Co,mo muy en breve se han de repartir entre
todos-los veterinarios Boletines 'para el ingreso en la Unión Nacional :Veterina-
ria, sería conveniente que en vez de enviarnos, como ya hari hecho muchos Ile-
nos los modelos que se 'publicaron como muestra en un número anterior de este
semanario, esp~ren para hacerlo a recibir 108 boletines correspondientes, a fin de
que sea más uniforme la colección deeboletines que se archive.

-PREPARAC1ÓNPARAVETERWARIA14Ir:I\I'l\.~)Apuntes completos de contestación
para las oposiciones al Cuerpo de Veterinaria Militar, con s,u'ecció!f al programa
oficial, publjcados por la editorial Campos, Precio: 50 peseta . envío por c'or.reo, \
una peseta más: Pueden hacerse los' pedidos a la administraciófl de este periódico.

, Uu RUEGO.-Don-Fr.ancisco Abad, veterinario de Las' Pedrosas (Zaragoza),
nos comunica que piensa aband6nar aquel- partido y nos ruega hagamos público,
para bien de los propios interesados, que' quienes de.,seen solicitarlo le pidan an-
tes a él los informes. '

PARALOSINSPECTORESPECUARIOS!'vIUNICIPALEs~-Casitodo su trabajo burocráti-
co se lo encuentran hecho estos funcionariós, utilizando las modelaciories impre-
sas publicadas por D. José'Rodado, Plasa de la Merced, núm,' 3, Toledo.

Por I3 pesetas se mandan francos de porte: 69"oficios.timbráélo~ con el em-
blema del Cuerpo, (2'40 pesetas); ~5~pliegos con :estadística doble para iI}if,ccio-
nes reglamentadas i Rara muertos, (1'50 ptél¡S.)¡ 25 estados' para vacunacibnes,
(0'90 ptas.); 100 guías sanitarias con talón registro y cuatro refrendos, (4 ptas.);
25 oficios-denuncia de infección con empadronamiento, (1'50 ptas); 25 oficios-
informes pidiendo la extinción, (1' 15). Con sólo 50 guías el lote vale ID pesetas.
Cualquier envío suelto de los impresos citados aumentará una peseta por embao
'laje -y certificado sobre su precio respectivo. El gra'!! encarecimiento del papel e
impresión ha obligado a subir algo los precios antiguos.
• Los pedidos deben acompañarse de su importe, sin cuyo requisito -uose mutan,

. , ----'------
Le6n.-Imp~ de.Lií Democracia», Plaza del Conde, 5.
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